RES. 717/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001023, Ent. N° 788/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública N° 1/001/2016 convocada para la contratación del servicio de soporte de software de base y administración de sistemas y base de datos para los servidores LINUX y WINDOWS;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites previos (publicaciones)  al Acto de Apertura realizado con fecha 9.1.2017 se presentaron las Firmas:  AT SRL (cotizó el ítem 1 por $ 286.700 y el ítem 2 por $ 244.000 mensuales), DUODYN SRL (cotizó  el ítem 1 por $ 218.339 y el ítem 2 por $ 198.725 mensuales), THE PRINTING COMPANY SRL (cotizó el ítem 1 por $ 203.740  y el ítem 2 por $ 153.720 mensuales), y ARNALDO CASTRO S.A. (cotizó el ítem 1 por $ 164.700 y el ítem 2 por $ 237.900 mensuales);
2) que la Comisión Asesora, con fecha 16.1.2017,  de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el Pliego, aconsejó adjudicar la contratación de ambos ítems a la Firma THE PRINTING COMPANY por $  357.460  mensuales, impuestos incluidos más ajustes;
3) que consta Proyecto de Resolución de la Ministra de Vivienda, en la que se adjudicaría el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora, adjuntándose afectaciones de fechas 20.1.2017 y 23.1.2017,   con   cargo   al   Programa   380,   Proyecto   742,  por  la  suma de 
$ 4:128.663; 
4) que, con fecha 3.2.2017, la Contadora Auditora informa que, por el plazo estipulado en el Pliego (un año a partir del 15.2.2017 y la prórroga automática contemplada hasta el 31.12.2018), el monto total de la contratación supera el de su intervención, por lo que las actuaciones deberían remitirse a este Tribunal;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) y a los criterios de ponderación establecidos en el Pliego, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Organismo actuante la intervención del gasto de $ 4.128.663 por el presente Ejercicio 2017, así como la prórroga automática, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo previsto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de  2010);

3) Comuníquese a la Contadora  Auditora; y
4) Devuélvase. 
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